
CONTESTACIÓN DEMANDA 1100131100282022002100

EDILBERTO MURCIA ROJAS <EDMUROS1@hotmail.com>
Mié 19/10/2022 3:25 PM
Para: Juzgado 28 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia28bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Atentamente,  

 
EDILBERTO MURCIA ROJAS
Abogado



Señores 

JUZGADO 28 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C.  

Ciudad 

E.S.D. 

 

DEMANDANTE: CLAUDIA LILIANA HERRERA LESMES 

DEMANDADA: JULIO ANDRES ROJAS VIDARTE 

PROCESO EJECUTIVO  Nº. 1100131100282022002100 

 

 

EDILBERTO MURCIA ROJAS, apoderado de JULIO ANDRES ROJAS VIDARTE, estando 

dentro del término legal, me permito contestar la demanda de la siguiente manera: 

EXCEPCIÓN DE COBRO DE LO NO DEBIDO: La demandante está cobrando periodos 

en los cuales conviví con mi hijo y por ello no son exigibles. 

Con relación septiembre a diciembre de 2010: (4 meses) 

Con relación mayo a diciembre de 2011: vivió con ella. 

Con relación enero a diciembre de 2012: vivió con ella. 

Con relación enero a diciembre de 2013: vivió con ella. 

Con relación enero a diciembre de 2014: vivió con ella. 

Con relación enero a junio de 2015 vivió con ella.  

Con relación julio a noviembre de 2015: Se separó, pero consignó 

No. RELACIÓN VALOR 

1 Alimentos julio 2015 $300.000 

3 Alimentos agosto 2015 $300.000 

4 Alimentos septiembre 2015 $300.000 

6 Alimentos octubre 2015 $350.000 

7 Alimentos noviembre 2015 $300.000 

 TOTAL $1.550.000 

 

Diciembre de 2015 y enero de 2016 volvieron y convivieron. 

Con relación febrero a diciembre de 2016: consignó. 

No. RELACIÓN VALOR 

10 Alimentos febrero 2016 $200.000 

11 Alimentos marzo 2016 $350.000 

12 Alimentos abril 2016 $350.000 

13 Alimentos mayo 2016 $350.000 

15 Alimentos junio 2016 $300.000 

16 Alimentos julio 2016 $300.000 

17 Alimentos agosto 2016 $300.000 

19 Alimentos septiembre 2016 $300.000 

20 Alimentos octubre 2016 $300.000 

21 Alimentos noviembre 2016 $300.000 

 TOTAL $3.050.000 

 

Con relación a enero a diciembre de 2017: Consignó. 

No. RELACIÓN VALOR 

32 Alimentos febrero 2017 $250.000 



35 Alimentos marzo 2017 $350.000 

37 Alimentos abril 2017 $300.000 

38 Alimentos mayo 2017 $300.000 

39 Alimentos junio 2017 $300.000 

40 Alimentos julio 2017 $400.000 

41 Alimentos septiembre 2017 $300.000 

42 Alimentos octubre 2017 $300.000 

43 Alimentos noviembre 2017 $300.000 

44 Alimentos diciembre 2017 $300.000 

 TOTAL $3.100.000 

 

Con relación a enero a diciembre de 2018: Consignó. 

No. RELACIÓN VALOR 

45 Alimentos enero 2018 $300.000 

46 Alimentos febrero 2018 $300.000 

47 Alimentos marzo 2018 $300.000 

48 Alimentos abril 2018 $300.000 

49 Alimentos mayo 2018 $300.000 

50 Alimentos junio 2018 $300.000 

51 Alimentos julio 2018 $300.000 

52 Alimentos agosto 2018 $300.000 

53 Alimentos septiembre 2018 $300.000 

54 Alimentos octubre 2018 $300.000 

55 Alimentos noviembre 2018 $300.000 

56 Alimentos diciembre 2018 $300.000 

 TOTAL $3.600.000 

 

Con relación enero 2019 hasta noviembre de 2021: El menor convivio con mi cliente,  

la mamá me lo entregó a través de documento firmado y autenticado ante notario 

el día 14 de diciembre del año 2018, el cual adjunto. Además, se comprometió a 

realizar consignación mensual por alimentos por un valor de $350.000 

MUDAS DE ROPA: 

2010, 2011, 2012, 2013 y  2014 y hasta junio de 2015 (no mudas de ropa -

CONVIVIERON) 

2015 

No. RELACIÓN VALOR 

2 Compra de ropa $69.800 

 TOTAL $69.800 

 

2016 

No. RELACIÓN VALOR 

22 Compra Zapatos $49.500 

23 Compra de ropa $40.000 

24 Compra de ropa $26.550 

25 Compra de ropa $90.000 

 TOTAL $206.050 

 

2017 

No. RELACIÓN VALOR 

26 Compra zapatos $86.340 



27 Compra de ropa $15.300 

28 Compra de ropa $8.000 

33 Compra de ropa $121.000 

34 Compra de ropa $5.900 

36 Compra de ropa $12.900 

 TOTAL $249.440 

 

2018 

No. RELACIÓN VALOR 

57 Compra de ropa $61.520 

58 Compra de ropa $45.000 

59 Compra de ropa $79.650 

 TOTAL $186.170 

 

A PARTIR DEL 15 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2018 Y HASTA NOVIEMBRE DE 2021 EL 

MENOR VIVIO CON MI CLIENTE (DOCUMENTO FIRMADO POR ELLA). 

PAGO PARCIAL: Finco mi excepción en que el demandado realizó pagos parciales 

a las pretensiones de la demanda, tal y como se estableció en la anterior 

excepción.  

PRESCRIPCIÓN: Finco mi excepción en que existe prescripción de la acción 

ejecutiva de conformidad con lo establecido en el artículo 2536 del Código Civil, 

que señala que la acción ejecutiva se prescribe por cinco años. Téngase en cuenta 

que las cuotas de alimentos del 2017 hacia atrás están prescritas. 

MALA FE: Finco mi excepción en que la demandante solicita el pago de unas 

cuotas de alimentos que no podía cobrar, dado que mi cliente convicio con ella y 

el menor de la siguiente manera: 

Con relación septiembre a diciembre de 2010: (4 meses) 

Con relación mayo a diciembre de 2011: vivió con ella. 

Con relación enero a diciembre de 2012: vivió con ella. 

Con relación enero a diciembre de 2013: vivió con ella. 

Con relación enero a diciembre de 2014: vivió con ella. 

Con relación enero a junio de 2015 vivió con ella.  

Por ende, no es lógico que al estar viviendo con el menor tenia que cancelar cuota 

alimentaria alguna, sería un doble cobro. 

ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA: Finco mi excepción en que la demandante 

quiere cobrar cuotas alimentarias inexigibles, dado que el menor convivió con la  

demandante, el demandado y el menor de la siguiente manera:  

Con relación septiembre a diciembre de 2010: (4 meses) 

Con relación mayo a diciembre de 2011: vivió con ella. 

Con relación enero a diciembre de 2012: vivió con ella. 

Con relación enero a diciembre de 2013: vivió con ella. 

Con relación enero a diciembre de 2014: vivió con ella. 

Con relación enero a junio de 2015 vivió con ella.  

Por ende, no es lógico que al estar viviendo con el menor tenía que cancelar cuota 

alimentaria alguna, sería un enriquecimiento sin justa causa.  



PRESUNTO FRAUDE PROCESAL: Finco mi excepción en que la demandante solicita el 

pago de unas cuotas inexigibles, pues ella sabia que el menor convivía con mi 

cliente y a pesar de ello inició la presente demanda a sabiendas que él sostenía el 

hogar. 

COMPENSACIÓN: Finco la excepción en que la demandante se obligó a cancelar 

cuotas alimentarias entre enero 2019 hasta noviembre de 2021, dado que el menor 

convivio con mi cliente,  la mamá se lo dejó a través de documento firmado y 

autenticado ante Notaria el día 14 de diciembre del año 2018, el cual adjunto. 

Además, se comprometió a realizar consignación mensual por alimentos por un 

valor de $350.000 

Por ende, me permito solicitar que las sumas aquí cobradas parcialmente, sean 

compensadas con las cuotas alimentarias dejadas de pagar por la demandante.  

 

PRUEBAS: 

TESTIMONIO: 

Solicito se señale fecha y hora a fin de recepcionar el testimonio de las siguientes 

personas, todas mayores de edad, con domicilio y residencia en la Ciudad de 

Bogotá D.C., quienes rendirán testimonio sobre los hechos y excepciones que 

configuran la contestación de esta demanda.  

NUBIA HERRERA SANCHEZ, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad identificada 

con la cedula de ciudanía Nº 51.669.908, quien podrá ser citado a través de este 

apoderado.  

INTERROGATORIO DE PARTE: 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 198 y siguientes del Código general 

del Proceso, sírvase decretar la siguiente prueba.  

Interrogatorio de parte, que deberá absolver bajo la gravedad de juramento la 

señora CLAUDIA LILIANA HERRERA LESMES, persona mayor de edad, con domicilio 

en la Ciudad de Bogotá D.C. que haré en forma verbal y que constituye prueba 

pertinente, conducente y oportuna con el fin de que se conozca el verdadero 

fondo tanto de los hechos de la demanda como de la contestación. 

 

Atentamente, 

 

 

 

EDILBERTO MURCIA ROJAS   

C.C. Nº 7.175.609 de Tunja.   

T.P. 135 del Consejo Superior de la Judicatura.   

 

 



Señores 

JUZGADO 28 DE FAMILIA DE BOGOTA D.C.  

Ciudad 

E.S.D. 

 

DEMANDANTE: CLAUDIA LILIANA HERRERA LESMES 

DEMANDADA: JULIO ANDRES ROJAS VIDARTE 

PROCESO EJECUTIVO  Nº. 1100131100282022002100 

 

 

JULIO ANDRES ROJAS VIDARTE,  mayor de edad y domiciliado en la ciudad,  

identificada con la cédula de ciudadanía Nº 12.200.973 de Garzón, por el presente 

documento confiero poder especial amplio y suficiente al Abogado EDILBERTO 

MURCIA ROJAS, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la 

cédula de ciudadanía  número 7.15.609 de Tunja y Tarjeta Profesional  N° 135.213 

del C. S. de la Judicatura, para que defienda mis intereses patrimoniales dentro del 

proceso de la referencia.  

El Dr. MURCIA, queda facultado para notificarse, presentar nulidades asistir al 

diligenciamiento de pruebas, asistir a las diligencias programadas, presentar 

alegatos, interponer recursos ordinarios y extraordinarios, sustituir, solicitar copias 

auténticas, y las demás normas concordantes. Y en general para ejecutar todas las 

gestiones tendientes al cumplimiento del mandato que se le confiere y las demás 

consagradas en el artículo 77 de Código General del Proceso, además de la 

facultad de recibir, transigir, desistir, renunciar y reasumir.  

 

Sírvase Señor Juez, reconocer personería al Apoderado en los términos del presente 

poder. 

 

Atentamente, 

 

 

JULIO ANDRES ROJAS VIDARTE 

C.C. Nº 12.200.973 de Garzón. 

 

Acepto: 

 

 

 

EDILBERTO MURCIA ROJAS   

C.C. Nº 7.175.609 de Tunja.   

T.P. 135 del Consejo Superior de la Judicatura.   

 

 

   

                           
                              

        

      



 





























































































































No. DETALLE FECHA VALOR

1 Pago deuda colegio año 2018 18/01/2019 523.500$                             

2 Abono matricula 2019 18/01/2019 50.000$                               

3 Pago matricula 2019 18/01/2019 291.900$                             

4 Alimentos Enero 2019 350.000$                             

5 Alimentos febrero 2019 350.000$                             

6 Pensión febrero 2019 18/01/2022 86.950$                               

7 Libro Castellano 2019 25/02/2019 37.500$                               

8 Libro Inglés 2019 25/02/2019 98.500$                               

9 Libro Plan lector febrero 2019 25/02/2019 13.500$                               

10 Alimentos marzo 2019 350.000$                             

11 Pensión marzo 2019 28/02/2019 86.950$                               

12 Convivencia marzo 2019 28/03/2019 15.000$                               

13 Alimentos abril 2019 350.000$                             

14 Pensión abril 2019 28/03/2019 86.950$                               

15 Alimentos mayo 2019 350.000$                             

16 Pensión mayo 2019 06/05/2019 86.950$                               

17 Libro Plan lector mayo 2019 31/05/2019 13.500$                               

18 Pensión junio 2019 28/05/2019 86.950$                               

19 Pensión julio 2019 12/07/2019 86.950$                               

20 Alimentos agosto 2019 350.000$                             

21 Pensión agosto 2019 05/08/2019 86.950$                               

22 Pensión septiembre 2019 02/09/2019 86.950$                               

23 Abono matricula 2020 30/09/2019 50.000$                               

24 Pensión octubre 2019 30/09/2019 86.950$                               

25 Pensión noviembre 2019 29/10/2019 86.950$                               

26 Pago actividades 2019 13/12/2019 40.000$                               

27 Matricula 2020 13/12/2019 305.649$                             

28 Pensión febrero 2020 13/12/2019 93.215$                               

29 Utiles escolares 2020 01/02/2020 58.250$                               

30 Ruta escolar febrero 2020 97.500$                               

31 Ruta escolar marzo 2020 97.500$                               

32 Pensión marzo 2020 03/03/2020 93.215$                               

33 Alimentos Abril 2020 350.000$                             

34 Pensión abril 2020 08/04/2020 93.215$                               

35 Alimentos mayo 2020 350.000$                             

36 Pensión mayo 2020 05/05/2020 93.215$                               

37 Alimentos junio 2020 350.000$                             

38 Libro plan lector junio 11/06/2020 13.250$                               

39 Pensión junio 2020 24/06/2020 93.215$                               

40 Muda de ropa junio 2020 200.000$                             

41 Alimentos julio 2020 350.000$                             

42 Pensión julio 2020 21/07/2020 93.215$                               

43 Pensión agosto 2020 20/08/2020 93.215$                               

44 Pensión septiembre 2020 01/09/2020 93.215$                               

45 Libro plan lector septiembre 18/09/2020 11.000$                               

46 Pensión octubre 2020 09/10/2020 93.215$                               

47 Pensión noviembre 2020 01/11/2020 93.215$                               

48 Abono matricula 2021 12/11/2020 50.000$                               



49 Muda de ropa cumpleaños 2020 100.000$                             

50 Muda de ropa diciembre 2020 200.000$                             

51 Alimentos diciembre 2020 350.000$                             

52 Matricula 2021 10/12/2021 298.964$                             

53 Alimentos enero 2021 362.000$                             

54 Alimentos febrero 2021 362.000$                             

55 Pensión febrero 2021 02/02/2021 91.209$                               

56 Consignación febrero 2021 03/02/2021 -$                                      

57 Pensión marzo 2021 03/03/2021 91.209$                               

58 Consignación marzo 2021 10/03/2021 -$                                      

59 Pensión abril 2021 06/04/2021 96.000$                               

60 Pensión mayo 2021 05/05/2022 91.209$                               

61 Pensión junio 2021 04/06/2021 91.209$                               

62 Muda de ropa junio 2021 200.000$                             

63 Pensión julio 2021 05/07/2021 91.209$                               

64 Pensión agosto 2021 09/08/2021 96.000$                               

65 Alimentos septiembre 2021 362.000$                             

66 Pensión septiembre 2021 02/09/2021 91.209$                               

67 Alimentos octubre 2021 362.000$                             

68 Pensión octubre 2021 03/10/2021 91.209$                               

69 Alimentos noviembre 2021 362.000$                             

70 Pensión noviembre 2021 04/11/2021 91.209$                               

TOTAL 11.148.835$                       

SALDO 9.698.835$                



ABONO



400.000$         

1.050.000$      

1.450.000$      



AÑO No. FECHA ALIMENTOS VESTUARIO

1 07/07/2015 Julio 2015  

2 11/07/2015 Ropa

3 05/08/2015 Agosto 2015

4 01/09/2015 Septiembre 2015

5 04/09/2015

6 02/10/2015 Octubre 2015

7 04/11/2015 Noviembre 2015

8 15/02/2016

9 18/02/2016

10 23/02/2016 Febrero 2016

11 03/03/2016 Marzo 2016

12 05/04/2016 Abril 2016

13 02/05/2016 Mayo 2016

14 05/06/2016

15 16/06/2016 Junio 2016

16 26/07/2016 Julio 2016

17 27/08/2016 Agosto 2016

18 01/09/2016

19 05/10/2016 Septiembre 2016

20 01/11/2016 Octubre 2016

21 01/12/2016 Noviembre 2016

22 10/12/2016 Zapatos
23 11/12/2016 Ropa

24 11/12/2016 Ropa

25 14/12/2016 Ropa

26 18/01/2017 Tennis

27 20/01/2017 Ropa

28 20/01/2017 Ropa

29 24/01/2017

30 26/01/2017

31 26/01/2017

32 01/02/2017 Febrero 2017

33 05/02/2017 Ropa

34 15/02/2017 Ropa

35 24/02/2017 Marzo 2017

36 26/02/2017 Ropa

37 27/03/2017 Abril 2017

38 27/04/2017 Mayo 2017

39 02/06/2017 Junio 2017

40 17/07/2017 Julio 2017

41 04/09/2017 Septiembre 2017

42 13/10/2017 Octubre 2017

43 01/11/2017 Noviembre 2017

44 06/12/2017 Diciembre 2017

45 28/12/2017 Enero 2018

2015

2016

2018

2017



46 31/01/2018 Febrero 2018

47 15/03/2018 Marzo 2018

48 02/04/2018 Abril 2018

49 30/04/2018 Mayo 2018

50 05/06/2018 Junio 2018

51 06/07/2018 Julio 2018

52 01/08/2018 Agosto 2018

53 28/08/2018 Septiembre 2018

54 28/09/2018 Octubre 2018

55 02/11/2018 Noviembre 2018

56 03/12/2018 Diciembre 2018

57 14/12/2018 Ropa

58 14/12/2018 Ropa

59 17/12/2018 Ropa

60 19/12/2018

61 23/12/2018 Tennis

2019 62 18/01/2019

2018



COLEGIO Y OTROS VALOR

300.000$        

69.800$           

300.000$        

300.000$        

Boletas bingo 75.000$           

350.000$        

300.000$        

Libro español 69.000$           

Libro inglés 77.000$           

200.000$        

350.000$        

350.000$        

350.000$        

Boletas bingo 70.000$           

300.000$        

300.000$        

300.000$        

Crema cicatrizante 144.850$        

300.000$        

300.000$        

300.000$        

49.500$           
40.000$           

26.550$           

90.000$           

86.340$           

15.300$           

8.000$             

Utiles escolares 88.000$           

Libro inglés 115.000$        

Libro español 69.000$           

250.000$        

121.000$        

5.900$             

350.000$        

12.900$           

300.000$        

300.000$        

300.000$        

400.000$        

300.000$        

300.000$        

300.000$        

300.000$        

300.000$        



300.000$        

300.000$        

300.000$        

300.000$        

300.000$        

300.000$        

300.000$        

300.000$        

300.000$        

300.000$        

300.000$        

61.520$           

45.000$           

79.650$           

Onces 69.308$           

59.940$           

Deuda colegio 523.500$        

TOTAL 13.372.058$   






